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Se concede un plazo de quince días h<ibiles para intel"pOner
recurso de reposición contra esta resolución ante la Delegación
Cenerul del IpsUtuto Nacional de Previsión,

Madrid, 18 de junío de 1974.-E! Delegado general, J. Mar
i.i '1ez Estrada,

RESOLUCION de la Delegación General del lnsti
tuto Nacional de Prcl- isión por la que se hace
pública la Comisión de. selección de personal que
ha de juzgar el concurso libre de méritos para la
provisión de plaws correspondientes a la plantilla
de personal Facultativo titulado superior de los
servicios jerarquizados .del Centro Médico Asisten
cial Nacional «Marqués de Valdecilla~. de Santan
der, de la Seguridad SociaL

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento Genf;t'al
para eJ Régimen, Gobierno y Servicios de la Residencia Sani
tária "Cantabria», artículo 21, y en el Reglamento General para
el Régimen, Gobierno y Servicios del Centro Médico Asistencial
Nacional ",Marqués de Valdecilla», y bases 10 y 11 de la resolu
ci¿·n de esta Delegación General de 13 de febrero de 1974
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 7 de marzo), 'Por la que se con
Yoca el concurso Uhre de méritos para la provisión de plazas
de Facultativos dt!l Centro Médico Asistencial Nacional «Mar
qués de Valdeciila_, se hace pública la Comisión de selección
''le person.al que ha de juzgar el citado concurso, cuya consti
t w::ión es la siguict"!.t8:

Presidente de la Ccmisión de selección~ DO:l Segundo López
VélBz, Director general del Centro Médico Nacional «Marqués
de Valdec111a".

VIcepresidente: Don AmAdor Maestre Súnchez, Direct.or de la
RC2idencia SanH:irja "Cantabl'ia,.

Vocales:
Don Joaquín Diaz de Ráhago, Jefe dd Departamento de

Hadiología y Medicina Nuc:lear; don José Domingo de la Lastra
Silinz, Jefe del Departament.o de Tocoginecología; don Antolin
Mellado Pollo, Jefe del Departamento de Laboratorio Clíni
co; don Ubaldo Sánchez González, Jefe del Departamento de
Medicina Inttinsiva.

Secretario: Don Joaquín Díaz de Rábago, como Jefe de De
partamento de mayor edad.

Vocales que, como Jefe de Servicio, formarán parte de la
Comisión de selección para la provisión de plazas de Jefe de
Sección y de Médicos adjuntes correspondiente a la especiaJi·
d;ld de ql1e se trate, ::tetuando en dicho caso como Secretario.

An:': is ~:¡¡n.icos

Don Adolfo Muñoz Palo:no.
Don EnriquE' Cavayé Hazrn.

A/laj.fJ/i1iu P{l tológíca

Don .Jot¡P. Fermdlfdo Val B,-'rnaL

An.estesio-Reanimücion

Don Pedro Manuel BuHrago de Hueda
Doñ José Malo Segura.

Medicina interna

Don Luis Lena Valencia.

Hematoloqta

Don Alberto Zubizarreta Ypiña.

Cirugia general y del, aparato dinestivo

Don Julián Ortega Cato.

Cirugía maxilofacial )' estomatol0gia

Don Pedro Ruiz de Temiño Alvan:z.

Neurocírugía

Don Guillermo Dierssen Gervas.

Otorrinolaringulogía

Don Jase Ramón Mozota Sagardia.

Urología

Don Juan María Abaitua Bilbao.
Don Julio Plcatoste PnUño.

Traurnaü;lofjia y Ortopedia

Don Francisco Gonzalo Vivar.

Medicina pediátrica

Don M<lllllol López Collado.

Los Jefes de Servicio que desempcJ1.an una Jef¡·:tura de De·
pnrtamento figuran como Vocales en la relución de Jefes de
Úcpal'tamcnto.

Madrid, 18 dc junio dr, HY,'1 --El Delegado general. J. Maru>
n~_'z Esír~dD.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

OJU)LN de 10 de junio de 1974. por la que se con
voca o¡JGsición para cubrir plazas vacantes de Auxi·
liares de Laboratorio sin titulo, dependientes del

_MinisteriO de Agricultura..

limo Sr.' Vacantes nueve plazas no escalafonadRs -de Auxi~

lh;c('s de Labomtorio sin titulo,
Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en los Decre

tos 1436í1966. de 16 de junio, y 525/1967, de 3 de marzo, .y de
cuni'ormid,-,d con la Reglamentación general para ingreso en
la Administración Publica, aprobada por Decreto 1411/1968. de
27 de junio, y previo informe de la Comisión Superior de Per~

sOlJal. ha j't'S1¡elto cubrirlas con arreglo a las siguientes

Bases de convocnloria

L NORMAS CENtRALFS

i .1. Número de plazas.

Se convocan nueve plazas. {¡'-te sen-í.n incrementadas canfor·
me al Decreto 141U1968, do 27 de junio, con las que hayan de
producirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes
a la publicación de esta convocatoria y con las que puedan pro·
dllcirse hasia que finalice el plazo de presentación de instan·
eias_ Al publicarse htlista provisional de admitidos se dará a
conocer el número definitivo de plazas que ha de comprender·
('sla cunvocatoria

L2. Características de ras plazas_

Lat; plazas que se convocan son de Auxiliares de Laboratorio
sin título, dependientes del Ministerio de Agricultura, y co·
JT8sponden a los números de orden 1.214, 1.235, 1.239, 1.240, 1.248,
L375, J.376, 1.379 Y 1.387, induídos en el anexo 1 del Decreto
1D6!1966, de 16 de junio. 81 régimen' y cuantía de las retribu
ciones correspondientes a estas plazas son las señaladas en los
Decretos citados y disposiciones complementarias, siendo el
cocfícícnfe multiplicador asignado a las mismas el uno coma
"tele

L:l. Sistema seiectivu.

La selección de los ó'spínmtcs se realizará mediante el sis~

lema de oposición libre. que constará de las siguientes pruebas
y ejercicios_

AJ Pruebn previa: Reconocimiento médico a efectos de deter·
minar oi padece el opositor enfermedad o defecto físico que le
imposibilite para el desempeño del cargo.

Bl Primer ejercicio: Se desarrollara por escrito, en el plazo
'11úximo de tres horas, en dos partes: La primera consistirá en
resdver dos problemas elementales de matemáticas fijados por
el Trib~lllal referentes a las cuestiones que se incluyen en el
apartado a) de la parte prímera del programa. La segunda
Pt'rtc consistirá en contestar a las preguntas que seüale el Tri·
huna] de cada uno de los temas induídos en el apartado b)
en la pHrte primera del programa.

CJ Se:~-undo ejercicio: Consishra en desarrollar por escrito,
durante el tiempo máximo de cuatro horas, tres temaS sacados
a la suerte de entre los incluídos en la parte segunda del
programa,

Dl Tercer eje¡'cicio: Consistiril en desarrollar por escrito,
durante el t.iempo máximo de tres horas, tres temas sacados
a la suerte de entre los incluidos en la parte tercera -del pro·
grama.

El Cuarto ejercicio: Consistid en la realización práctica
durante el tiempo máximo de tres horas, de los casos que fije
el Tribunal de entre las materias que figuran' en la parte se·
gunda del programa.

REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la -práctica de las pnlebns selectivas
será necesurio reunir los siguientes requisitos:

al Ser espaüol.
bJ Tener cumplidos dieciocho años de edad,
d Estar en posesión del título oficial de Bachiller elemental

o equivalente o de Capataz expedft"lo por las -Escuelas de Capa
citación Agraria depGJ1dicntes del Ministerio de Agricultura.
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d} Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli·
tos dolosos.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración institucional
o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f} No padecer enfef;nedad o defecto físico que inca.pacite
para el ejercicio de la función.

g) Los opositores femeninos deLerán haber cumplido el Ser
vicio Social de la Mujer o hallarse exentos del mismo antes de
acabar el plazo de treinta días s!":'i'ia lado para la presentación
de documentos.

Todos los requisitos p..nteriOTcs deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazc de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selecc!ón
hasta el momento de nombramlento, salvo lo dispuesto en el
apartado g).

3. SOUCTTUDES

3,1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas sdcctivfl.s debe
ran en su solicitud ha<:er constar Jo sjguiente~

al Manifestar expresamente 10.5 aspirantes que tetuien tejes
los requisitos exigidos por la convocatoria inryicando el número
del documento nacional de identidad.

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar Hcata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nndo
na! y demás Leyes Fundamentales del Reino.

d Man~star, en su caso, si desean acogerse a los bene·
ficios que concede la Ley de 17 de julio de 1947 a las cahalleros
mutilados de guerra, ex combatientes, ex cautivos e hijos de
caídos, siempre que no hubieren hecho uso de estos benr·fkios
anteriormente en la obtención de alguna plaza.

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán presentarse, por duplicado, conforme al modelo nar
malizado de instancia aprobado por Orden de la Presidencia
del. Gobierno de 30 de mayo de 1973, publicada en el ..Boletín
Oficial del Estado. número 134, de 5 de junio, que se facilitará
en el Ministerio de Agricultura y en sus Delegaciones provÍn
ciales.

A las solícitudes se uniñin dos fotografías tamaño carneL

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Agricultura.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la fecha de publicación de
la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado,..

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se realizará en el Registro
General del Ministerio de Agricultura (paseo de Infanta Isa
bel, número 1, Madridl o en los lugares que determina el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

3.5. Derechos de examen.

Los aspirantes deberán abonar 500 pesetas en concepto de
derechos de examen.

3.6. Forma de satisfacer el importe de los derechos :v plazo
para efectuar el pago.

El pago de los derechos se efectuará en la Habilitación del
Ministerio de Agricultura, o bien por giro postal o telegráfico,
haciéndose .constar, en este caso, en la solicitud el número y
fecha de ingreso. El abono de los derechos se efectuara con
anterioridad a la fecha en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

3.7. Devolución de los derechos.

A los aspirantes qUe renu.':lcien expresamente a tomar parte
en las pruebas selectivas con anlerioridad a la publicación -en
el ..-Boletín Oficial del Estado. de la lista provisional, les serán
devueltos los. derechos ~bonados. Asimismo, les serán devueltos
a los apirantes que queden definitivamente excluidos. siempre
que lo soliciten en el plazo de un mes a partir de la fecha de
la resolución.

3.8. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Adm~nistrativo se requerirá al interesado para que en el plazo
de ~teZ días s~bsane la falt~ o. acompañe los documentos pre
~eptlvos, apercIbiéndole que si no lo hiciese se archivará Su
lnstancia sin más trámite.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancías, la Sub
secretaría del Departamento aprobará la Jísta provisional de
admitidos y excluidos, que se hará pública en el "Boletín Ofi
cial del Estado•. En esta lista hat.rtm de reseñarse los nombres
y apellidos de los candidatos y el número del documento na
cional de identidad.

4.2. Errores en las solícítudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podran sub
s:marse en cualquier moment0 de ofkio o a petición dellnte
resada.

1.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la Usta provisional podn'tn los interesados iilterponer
ante la Subsecretaría del Departamento, en el plazo de quince
días a partir del siguiente al de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado•. reclamación de acuerdo con el artículo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

1.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución de la Subsecretaria del Departamento por la que se
apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
qW) se ¡¡r¡I,licará en el ..Boletín Oficial del Estado».

En la lista definitiva figuraTán los mismos datos que en la
lista provisional. salvo en el caso de que, por no haberse pro
ducido nil~guna reclamación, preceda confirmar como definitiva
la lista provisional.

4..'5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la Resolución aprobatoria de la llsta definitiva podrá:!
los interesados interponer recursü de reposición en el plazo de
un mes ante el ilustrísimo señor Subsecretario de Agricultura
a contar del día siguiente al de la publicación de la Resolución
en el «Boletin Oficial del Estado».

5. DESIGNACION, CONSTITVCION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el ilustrísimo se
ñor Subsecretario de Agricultura y su composición se publicará.
en el ..Boletín Oficial del Estado",.

5.2. Composición del Tribunal.

Estara compuesto de la siguiente forma:

al Presidente El ilustrísimo senor Subsecrnario del Mi
·nlsterio de Agricultura o funcionario en quien (klq:ue, con
categoria al menos de Jefe de Sección.

b) Vocales: Dosf'uncionarios pertenecie~es a alguno de
los Cuerpos de Ingenieros Agrónomos, de In~l1ieros de Montes
o Nacional Veterinario, o titular de la plaza no escalafonada
de Especialistas en Ciencias Químicas o Naturales con titulo
superior.

Un funcionario perteneciente a alguno de los Cuerpos de
PBritos Agrícolas del Estado o de Ayudantes de Montes, o titu
lar de las plazas no escalafonadas de Especialistas en Ciencias
Químicas o Naturales con título de grado medio o de Auxiliares
de Laboratorio con título de grad ' medio.

Un representante de la Subdirección General de Personal.
Un funcionario titular de la plaza de Auxiliares d.e Labora

torio sin titulo, que actuará, además, como Secretario.

5.3. Abstenciones.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificando los motivos de la abstención al ilustrísimo señor
Subsecretario cuando concurran las circunstancias prevista&~

en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes. de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 20 de dicha Ley.

5.5. Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la. asistencia
como minimo de tres de sus miembros.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir en esta Oposlclon se publica
juntamente con la convocatoria como anexo a la misma.
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6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho me~es el tiempo comprendido
Ontre la publicación de la cOllvoca!\JllH y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. Identificación de /os opusitures.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo"
siteres para que acrediten su identidad. A este fin, Jos aspiran.
tes deberán ir provistos de la papeleta de examen expoeui,la
por la Subsecretaria -Subdirección General de Per::,onal- y qne
les será entregada por la Secretaría del Tribunal con anterio
ridad al comienzo de los ejercicios.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

8.,2. Propuesta. de apmbados.

El Tribunal elevará a la Sub:ecretcuía del DOplirtaniento la
relación di:' aprolmdos Ii efectos de e:ahlrncJón de la propuesta
de nOl1lGn,¡nlit:nto.

8.3, Propuesta col1l¡;lcmental'ia d6 aprobados.

Juntamente con la ¡'('lación de aprobados, el Tribunal remi·
tira, a los exclusivos efectos del articulo 11,2 de la Reglamen
tación CelwraJ pata el ingreso en la Administración Pública, el
acta de la última sesión. en la que habrán de figurar, por orden
de puntuación, tudas los opositores que habiendo superado to
das las pruebas exc€",-fjwocn del número de plazas convocada::::,

¡;¡ PRESEN·LA.CION DE DOCU¡",El'JTOS

El orden de actuación de los aspirantes se fijará mediante
sorteo público y su resultado se insertará en el "Boletín Oficial
del Estado .. ,

6,5. Llanwmiento.

Los opositores senin convocados mediante un solo llama
miento, siendo exc1uídos de la oposición los que no comparez~

can. Sólo en aquellas actuaciones de canicter individual podrá
ltbremente el Tribunal admitir el aplazamiento por causa de
fuerza mayor.

6.6, Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constitmdo, acordará la fecha. hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selecrivas y este acuer
do se publicará en el ..Boletin Oficial del Est&do.. al menos
con quince dias de antelación al de comienzo de las pruebas.

6,7, Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los suce~¡v(;s anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el ..Boletín Oficial
del Estado"". No obstante, estos anuncios, junto con las califi
cndones obtenidas después de cada ejercício, deberán hacerse
p:iblicCiS por el Tribunal en los locales dontle se haya celebrado
la prueba anterior y en el tablón de anuncios del Ministerio
dB Agricultura.

6,8. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección.

Sí en cualquier momonto del procedimiento de selección lle
gase a conocimíentos del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma previa audiencia del propio inten,s,',do,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria el tanto de
culpa si se apreciase inexactitud en la declaración qlL' fúrmulÓ.

7. CALIF1CACION DE LOS EJt:HClCIOS

Las pruebas y ejercicios se calificarán de la siguiente forma;

al La prueba previa tendrá la calificación de apto o no
apto, siendo requisito indispensable la declaración de aptitud
para tomar parte en los ejercidos siguientes.

b) Los miembros del Tribunal calificaran conjuntamente los
ejel'cicios de esta oposición. Todos los ejercicios son eliminato
rios, debiendo obtenerse, al menos, cinco puntos en cada uno
de ellos para su aprobación.

el Cada una de las partes que comprende el primer ejerci
cio se calificará de cero a diez puntos, debiéndose sacar la me
dia aritmética para obtener la calificación unitaria de este
ejercicio. Deb~rá obtenerse una puntuación medía de cinco
para poder pasar al ejercicio siguíente.

d} Cada uno de los ejercicios segundo y tercero se califi
carán de cero a diez puntos, siendo necesario obtener cinco
puntos en cada uno de ellos para poder pasar al siguiente
ejercicio. La calificación de estos ejercicios se efectuará obte
niendo la media aritmética de la puntuación obtenida en cada
uno de los temas que componen dichos ejercicios, siendo indis
pensable no haber conseguido cero puntos en la calificación de
nínguno de .los temas para que pueda calificarse el ejercicio
correspondiente.

e) El cuarto ejercicio se calificará entre cero y diez puntos,
siendo necesario obtener cinco puntos como mínimo para poder
aprobar este ejercicio.

fl La calificación final de cada aspirante se obtendrá por
la media aritmética de la puntuación conseguida en los cuatro
ejercicios de qUe constan las pruebas selectivas.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminadas las pruebas el Tribunal publicará la relación de
aprobados por orden de puntuación, de mayor a menor, no pu~

diendo rebasar el número de plazas convocadas.

9. L Documentos,

Los aspirantes aprobado..,; presentarán los documentos acre·
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la ccnvocatoria, y que son los siguientes:

lJ Certificación del acta de nacimiento expedida por el Re
gistro Civil correspondiente.

2) Certificado médico oficial. expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad, que acredite no tener de
fecto físico ni padecer enfermedad que le imposíbilite para el
ejercicio de sus funciones.

3) Título oficíal de Bachiller elemental o equivalente; o
de Capataz expedido por las Esc-celas de Capacitación Agraría
dependientes del Ministerio de Agricultura; o resguardo acre
ditativo de haber abonado los derechos correspondientes para
la obtención del mismo, o certificación expedida por el res
pectivo Centro o Escuela en la que se acredite haber abonado
los mencionados derechos. Estos requisitos deben haberse cum~

plido con fecha anterior a la de terminación del plazo de pre
sentación de instancias.

4) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes,
acreditativo de no estar condenado a penas que inhabiliten para
el ejercicio de funciones públicas, expedido como má.ximo con
tres meses de antelación a la fecha final de presentación de
documentos.

5} Declaración jurada de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario del servicio del Estado, de la Admi
nistración institucional o local, ni hallarse inhabiliitado para
el ejercicio de funciones públicas.

6) Los opositores femeninos acompañarán, además, certifi
cación acreditativa de haber realizado el Servicio Social de la
Mujer o de encontrarse exentos del mismo, antes de expirar el
plazo de treinta días señalado para la presentación de docu
mentos.

En defecto de los documentos :::,oncretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán acre
ditar con cualquier medio de pl'ueba admisible en derecho.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación de los documentos será de treinta
dias hábiles a partir de la publicación de la lista de aprobados
en el ",Boletín Oficial del E-stado'".

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán. exentos de justificar documentalmente las con~

diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo de que dependan acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios. Asimismo,
los que ostenten la condición de funcionarios de empleo inte·
rinos titulares de plazas no escalafonadas de Auxiliares de La
boratorio sin titulo y continúen prestando servicios en el mo
mento de presentación de documentos, bastará que lo manifies
ten indicando su número de inscripción en el Registro de Per
sonal.

9.4, Falta d~ presentaciór de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer·
za mayor, no presentalen su documentación, no podrán ser.nom
brados funcionarios, quedando anuladas todas sus actuaclOn.es,
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran POdido
incurrir por falsedad en la instancia presentada. En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación a favor de quienes, a coI?-·
secuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el nu
mero de plazas convocadas.

10. NOMBnAMIENTOS

I Por el Ministerio de Agricultura 59 extenderán los corres
pondientes nombramientos de funcionarios de carrera tih~.lart;3a
de las plazas no escatnfO(lad3S de Auxiliares de Laboratono SIn
título a favor de los interesados. La Orden ministerial se pu·
bEcará en el «Boletín Oficial del Estado", con expresión de los
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llI. Parte tercera

Transcurrido el plazo señnlado en la base 4.1 de la Orden
de este Ministerio de 23 de enero de 1974, por la qUe se con
voca oposición para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo de
Guarderia Forestal del Estado, esta Sub~ccretaría ha resueHo:

¡'<' Fijar definitivament.e en ciento cincuenta y ocho el nú~

mero total de plazas que han de· ser provistas en est.a convo"
r.atoria, de conformidad con 1'0 previsto en la base 1.1 de la
Orden primeramente citada.

Temal! . Amilisis volumétrico ,-,VHlorr,cián: Definición y
punto final. Disoluciont'.s vuJoraclus, Definición, preparación y
conservacion.

Tema 12. VoJumetrius de óxin10-reducción, de neutralización
? de precipilacióll y form~ción de complejos. Cálculos y eXpre
~,ión de j·cstdtndos.

Tema 13. Métodos de aniJIisis inst.n.lmental.-Rcfractoim'tria.
PO.larime!.ría. Espectrofotometria. Fotometria. Folúmetria de Ha
ma. Cromatografia de gases. Métodos potenciométricos. Con
ductividad electrolitica.-Polarografía.

Tema 11. Métodos de aná-lisis.-Suelos. Agua para riego.
FC1'tíli?untes. Productos fitosanitarios. Semillas.

Tema 15. Cereales y derivados, piensos y forrajes. Aceites y
gmsflS. Vinos y derivados. Conservas. Azúcares. Melazas y
miel. Leche y derivados.

Tema 16. Selvicultura y pascicuJtura.-Reconocimiento de
plantas y semillas de las e.species arbóreas y pratenses más
import.antes. Preparación de plantas para su conservación. en
herbarios. R0co!ección, secado y conservación de IHs semillas.
Po!cncin geuninativa y valor real.

Tema 1. Geo'::'nlfía de España; aspectos ¡'¡sieo. poJj!;;~'o y
económico. Especial referencia a la agricultura, la riqc"':'il- fo
restl.1J, cinegét.ica y piscicola y la conservación de la natur";li:";cu.

Tema 2. Historia de España desde la Unidad Nc,:,ionaJ. F¡;,i
n0.10 de la Casa de Austria. Los Borbones en EFt'jiJa. El ;,J.v\'Í
miento NacÍ0.naL

Tema 3. El Estado FGpafioI: sus princir·Io.s políticos. VlS
Leyes Fundanv~ntales dsI Reino. Los órganos superiores ud Es~

tado; especiAl refer<'~(';:· a la Jefatura del EJtadr., las Cortes
Espmlo1<ls, el Gobierno y los ministros. La Orn;anize.ción SincH
cal: especial referenci:,l, a la Organización SindIcal Agraria.

Tema 4. La Adro;; ;",~"D.ci(¡n Pública: órgnl0s <:C'lltrales y pc
riféricos. La Adminls~.ración institucional. La Administración
local: la Provincia y el Municipio.

Tema 5. El Ministerio de Agricultura: func:lone.=;. Estructura
orgánica de los servicios centrales, regionales y provincial,:,s.

Tema 6. La Administración institucional dc1 Ministerio de
Agricultura. Principales Organismos autónomos dependientes del
Departamento. Especial referencia a los Organismos aut:5lDmcs
siguientes; Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo .fl.gr8.
rio, Servicio de Extensión Agraria, Fondo de Ordenación y Re
gulacién de Producciones y Precios Agrarios.

Tema 7. Especial referencia a los Organismos autónOmos
siguientes: Instituto Nacional para la Com:ervación' de la Nú
turaleza, Servicio Nacional de Productos Agrarios, Instituto Na
cional de Invest.igaciones Agrarias, Servicio de Defensa· contra
Plagas e Inspección Fitopatológica, Instituto Nacional de De·
nominaciones de Origen, Servicio Nncional del Cultivo y Fer
mentación del Tabaco. otros Organismos autónomos dol Depar
tamento.

Tema 8. Los funcionarios públicos: concepto y clases.
Principales disposiciones reguladoras de la condición de fun
cionario público. Referencia a los Cuerpos especiales y plazas
no escalafonadas del Ministerio de Agricultura: disposiciones
orgánicas.

Tema 9. Adquisición y pérdida de la condición de funcio~

Il..'lrio del Estado. Derechos y deberes. Situaciones e incompofi
bilidades. Régimen discíplinario. Derechos pasivos.

Tema 10. La Ley de Procedimiento Adminisírativo. Norma:;
generales de la actuación administrativa. Actos administrativos.
Términos y plazos. Iniciación, ordenación, instrücción y deter
minación del procedimiento. Revisión de los actos en vía ad~

ministrativa. Recursos ndnünistrativos. El recurso contencioso
adminisfrativo.

f-lRSOLUCION de la Subsecl'etaria por la que se
fwce pública la lista provisional de aspirantes ad
m.itidos y excluidos para tomar parte en la oposi
ción convocada para cubrir plazas vacantes en el
Cuerpo de Guarderia Forestal del Estado, depen
diente de<l Ministerio de Agricultura.
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bl Ciencias Nat.urales:

Tema 1. (Física): Fuerza. Trabajo. Potencia. Velocidad. Pre
sión. Peso. Densidad. Calor. Temperatura. Cambios de estado.
Disoluciones. Nociones de electricidad.

Tema 2. (Química); Elementos que entran a fermar parte
del suelo, abonos y plantas. Compuestos orgánicos e inorgáni
cos. Reacciones químicas más importantes que se producen en
el suelo, en la formación de los tejidos vegetales y en la nu
trición animal.

Tema 3 <BotánicaJ: Elementos de morfologia vegetal. Nutri
ción y crecimiento de las plantas. Reproduc.ción de las plantas

H. Parte segunda

Tema 1. LaboratOJ'io de Análisis.-.inslalaciones. Mesas de
laboratorio. Vitrinas de gases. Prevención de accidentes y me·
didas de seguridad.

Tema 2. Descripción, manejo y conservación de materlal uti
lizado en análisis gravimétrico.-Material de vidrio. ·Trabajo del
vidrio. Materíal de plástico. Material de porcelana y do cuarzo.
Material mehUico. Material complement.ario.

Tema 3. Descripción, manejo y conservación de material uti
lizado en análisís volumét.rico.-Matraces aforados. Pipetas. Bu.
retas. Recipientes de valoración.

Tema 4. Medios térmicos y de presión.-Aparatos y disposi
tivos para calentamiento. Medios de enfriamiento. Medida de
la temperatura. Escalas termométricas. Producción de vacío.
Aparatos. Esterilización del material. Producción de sobrepre
sión.

Tema 5. Tratamiento de muestrU3.-Toma de muestras. Tri
t~{~ación. Tamizado. Conservación y preparación para el aná
lISIS.

. Te~a 6. Mét?dos ?e separación. Disolución. Precipitación.
FIltracIón. CentrIfugaCIón. Extracción. Cromatografía.

Tema 7. Evaporación. Desecación. Incineración. Destilación.
Cristalización.

Tema 8. Medios de cultivo, colorant.es reacUvo~ y l'cacci~ne!'l
serológicas.-Preparación.

Tema 9. Operación de pesnda.-Balanzas analíticas. Funda
ment.o de la pesada. Manipulación y conservación de las balan.
zas. Sensibilidad de la balanza. Métodos de pesada. Errores en
la pesada_

Tema 10. Análisis gravimétrico.-Precípitados; Solubilidad.
pureza y secado. Cálculos y expresión de los resultados. .

Ilmo. Sr. Subscr::rCtcwío.

nombres y upellidos, fecha de nacimiento y número de Hcgi,cJm
de Persomd qUA haya sido usignado eonformr_, a la Orden do 1<,
Prcsidenci::l riel Gobierno de ~10 de julio de 1873.

11 rOMA Dí' PO:::;EsrON

Progro:tma

1. Parte primera

al MatemaJ.icas: Sist.ema metrico decimal. Fracciones. Regla
de tres. Mezclas. Medidas de ángulos. Areas de Jos polígonos
y del f:irculo. Volumen de prisma. pirámide. cilindro, cono y
esfera. -

ANEXO

La ccnvocaLoria y sus bases y cuarlt.os actos administrativos
Se deriven de é'lt.a y de la actuación del Tribuna.), podran ser
impugnados por los interesado:; en los casos y en hl forma
est.ablecidos en la Ley do Procedimiento Adminic:trMivo.

]1,2. Ampliación

La AJmini'ltración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad de! mismo si las circunstancias lo aconsejan y
con e]Jo no se perjudican derechos de terceros.

12. RECURSO DE CAnACTER GENERAL CONTHA LA OPOSfCION'

En el plazo do un mes, a conidr ele In nüUficacion d(:~; num
bramiento, debenin los aspirante':! tomar posnsión de sus cargos
y previamente cumplir con el n,quísHo exigido en el aparta
do el del articulo 36 de la Lev de Funcionarjü;,;; Civlle" del
Estado.

il.L Pinzo

ALLENDE Y C:\RCli\BAXTER

Lo que cOiTIuníco a V. r.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de junio de !97'1.


